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cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de mayo de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de junio
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Casa unifamiliar, tipo B, sin número de orden,
de la calle aún sin denominación, en la urbanización
«Puerta Madrid», situada entre las calles Puerta de
Madrid y San Vicente de Paúl, de Andújar. Consta
de plantas baja y alta, disponiendo en la planta
baja de garaje, patio exterior, vestíbulo, estar-co-
medor, salita, cocina, aseo, patio interior y caja de
escalera de acceso a la planta alta, en la que dispone
distribuidor, tres dormitorios, cuarto de baño y una
terraza. La totalidad de la casa ocupa una superficie
construida de 142 metros 62 decímetros cuadrados
y útil de 103 metros 61 decímetros cuadrados, de
los que 87 metros 11 decímetros cuadrados los ocu-
pa de vivienda propiamente dicha y el resto,
16 metros 50 decímetros cuadrados, los ocupa el
garaje. Inscrita al tomo 1.837, libro 458, folio 49,
finca número 26.884.

Valorada en 7.840.000 pesetas.

2. Casa unifamiliar, tipo A, sin número de
orden, de la calle Nazaries, enclavada en la misma
urbanización que la descrita anteriormente. Consta
de planta de semisótano y plantas baja y alta, dis-
poniendo en la planta de semisótano de un garaje
y un trastero; en la planta baja de patio exterior,
vestíbulo, estar-comedor, salita, cocina, aseo, patio
interior y caja de escalera de acceso a la planta
alta, en la que dispone de tres dormitorios y cuarto
de baño. La totalidad de la casa ocupa una superficie
construida de 162 metros 90 decímetros cuadrados
y útil de 118 metros 42 metros cuadrados. Inscrita
al tomo 1.837, libro 458, folio 73, finca núme-
ro 26.896.

Valorada en 8.360.000 pesetas.

Dado en Andújar a 27 de enero de 1999.—La
Juez, Encarnación Aganzo Ramón.—El Secreta-
rio.—6.746.$

BADAJOZ

Edicto

Don José Antonio Patrocinio Polo, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 7 de Badajoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 270/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Sociedad Estatal de Promo-
ción y Equipamiento del Suelo, contra don Vicente
Izquierdo Riquero y doña María Lorenza Donoso
Manzanedo, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
12 de abril de 1999, a las once treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
034200018027097, de su oficina principal de Bada-
joz, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de mayo de 1999, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de junio
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno, en término municipal de Villa-
nueva de la Serena, parte del polígono industrial
denominado «Cagancha», señalada con el número
17, en el plano parcelario de su Plan Parcial de
Ordenación. Tiene una extensión superficial aproxi-
mada de 1.172 metros cuadrados.

Finca número 31.266, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Villanueva de la Serena al tomo
924, libro 399, folio 13, inscripción primera.

Tipo de subasta: 22.982.171 pesetas.

Dado en Badajoz a 28 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez, José Antonio Patrocinio Polo.—El
Secretario.—6.647.$

BADAJOZ

Edicto

Doña Cristina Loma Martínez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Bada-
joz y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos, número 152/1998, procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, promovidos por el «Banco de Extremadura,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
señor Almeida Lorences, contra el bien especial-
mente hipotecado a don Manuel Comerón Ferrera
y doña María Fernanda Ramos Matamoros, en
reclamación de 1.822.175 pesetas de principal, inte-
reses y costas, en los que, por providencia de esta
fecha, he acordado sacar a subastas públicas, por
primera, segunda y tercera vez, por término de veinte
días cada una, por el precio pactado en la escritura
de constitución de hipoteca la primera, 75 por 100
del mismo la segunda y sin sujeción a tipo la tercera,
el bien hipotecado a los deudores que se reseñará.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la avenida de Colón,
4, los siguientes días, a las diez horas:

Primera subasta: 15 de abril de 1999.
Segunda subasta: 14 de mayo de 1999.
Tercera subasta: 14 de junio de 1999.

Se hace constar que si, por causa de fuerza mayor,
no pudieran celebrarse las subastas los días ante-
riormente expuestos, se entenderá que se celebran
al día siguiente hábil, a la misma hora, bajo las
condiciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que sean infe-
riores al tipo pactado para la primera subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
primera y segunda subastas, deberán consignar, de
conformidad con lo previsto en el artículo 1 del
Real Decreto 34/1988, de 21 de enero, por el que
queda prohibida la recepción material de cheques
o dinero en los Juzgados o Tribunales en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Badajoz, en el Banco
Bilbao Vizcaya sito en la calle Obispo Juan de Rive-
ra, de esta capital, el 20 por 100 del tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos, a excepción del eje-
cutante, si concurriera. En la tercera o ulteriores
subastas, el depósito consistirá en el 20 por 100,
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. Dichas
cantidades se devolverán a los licitadores, salvo la
que corresponda al mejor postor.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará
ante el propio Juzgado que haya conocido de la
subasta, con asistencia del cesionario, previa o simul-
táneamente al pago del precio del remate.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación. Las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en las responsabilidades de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Aceptándose en caso de proceder las condiciones
establecidas en el artículo 155 de la Ley Hipotecaria.

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca
hipotecada, conforme a los artículos 262 al 279
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados
en ella, este edicto servirá igualmente para noti-
ficación a los deudores del triple señalamiento del
lugar, día y hora para el remate, y de terceros posee-
dores registrales y no registrales.

Bien objeto de subasta

Urbana. Piso principal de la casa número 28
(hoy 32) de la calle San Sisenando, en Badajoz.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3


